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INFORME DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA 

COMISIÓN DELEGADA DESDE LA ÚLTIMA ASAMBLEA GENERAL 
CELEBRADA EL 18 DE MAYO DE 2008. 

 
 
REUNIÓN DEL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2008. 
 
 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD LA COMPOSICIÓN DE LA JUNTA ELECTORAL. 
 
 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA 

COMISIÓN DELEGADA PARA FORMAR PARTE DE LA COMISIÓN GESTORA. 
 
 SE APRUEBA POR  UNANIMIDAD LA SIGUIENTE MODIFICACION: 
 DIVISION DE HONOR “A” MASCULINA. 
 MODIFICACION PLAZO DE TRAMITACION DE LICENCIAS. 
 “El plazo para la tramitación de licencias para todos los jugadores 

pertenecientes a la División de Honor “A” Masculina, finalizará antes de las 12:00 
horas del día anterior de la celebración de las cuatro últimas jornadas del 
Campeonato de Liga”. 

 
 
REUNIÓN DEL DIA 29 DE MARZO DE 2009. 
 
 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD LA MODIFICACIÓN DEL ARTICULO 130 DEL 

REGLAMENTO DE PARTIDOS Y COMPETICIONES, ASI COMO LA INTRODUCCIÓN DE UN 

NUEVO CAPITULO 4º EN EL TITULO X. DEL REFERIDO REGLAMENTO, PASANDO EL 

CAPITULO 5º A SER EL 6º. 
 
 SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES REFERENTES A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA 

LEY ORGÁNICA 7/2006, DE 21 DE NOVIEMBRE, DE PROTECCIÓN DE LA SALUD Y DE 

LUCHA CONTRA EL DOPAJE EN EL DEPORTE (ANEXO I), EN LOS SIGUIENTES 

ARTÍCULOS: 
- ARTÍCULO 191 DEL REGLAMENTO DE PARTIDOS Y COMPETICIONES 
- ARTÍCULOS 3, 5, 6, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 84, 92 Y 96, DEL REGLAMENTO DE 

REGIMEN DISCIPLINARIO. 
 
 SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE REGIMEN DISCIPLINARIO EN MATERIA DE DOPAJE 

(ANEXO II), EN VIRTUD DEL REAL DECRETO 63/2008, DE 25 DE ENERO, POR EL QUE 

SE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN Y REVISIÓN DE SANCIONES 

DISCIPLINARIAS EN MATERIA DE DOPAJE.  
 

TODO ELLO A LA ESPERA DE LA APROBACIÓN DEFINITIVA DEL CONSEJO SUPERIOR 

DE DEPORTES, CUYA REUNION DE SU COMISION DIRECTIVA VA A TENER LUGAR EL 

DIA 05 DE JUNIO DE 2009. 
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REUNIÓN DEL DIA 01 DE JUNIO DE 2009. 
 

 SE APRUEBAN POR UNANIMIDAD LA LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DEL 

EJERCICIO 2008 Y EL INFORME ANUAL DEL MISMO PARA LA ASAMBLEA GENERAL. 
 

 SE APRUEBAN POR UNANIMIDAD LAS CUENTAS ANUALES EJERCICIO 2008. 
 

 SE APRUEBAN POR UNANIMIDAD EL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2009 Y EL 

INFORME ANUAL DEL MISMO PARA LA ASAMBLEA GENERAL. 
 

 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL INFORME DE LA GESTION DEPORTIVA DEL 

EJERCICIO 2008. 
 

 SE APRUEBA LA SOLICITUD DE UN PRÉSTAMO DE 40.000 EUROS PARA 

REPARACIONES DE LA R.F.E.BM. Y OTRO DE 120.000 EUROS DESTINADO A 

NUEVAS TECNOLOGIAS, QUEDANDO A LA ESPERA DE SU ACEPTACIÓN DEFINITIVA 

EN LA PRÓXIMA REUNIÓN DE COMISIÓN DELEGADA. 
 

 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL INFORME DE RATIFICACION DE ACUERDOS DE 

LAS REUNIONES DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 2008 Y 29 DE MARZO DE 2009. 
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